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OFICIAL
Dado en Palacio á tres de junio de mil novecientos

ocho.
ALli'ONSO

El MInistro de In. Gllerm. ,

FERNANDO PRL'\IO DE RIVERA

PRESIDENCIA DEL CON5EJODE MINIS1'ROS

Da acuerdo con Mi Oonsejo de Ministrosl
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Quedan restablecidas 0n las provin
cias de Barcelona y Gerona las garantías expresadas en
los artículos cuarto, quinto, sexto y noveno de la Consti.
tución de la Monarqnía, que se suspendieron temporal
mente por real decreto de primoro do enero del corriente
afio. ,

Dado en Palacio á dos de junio de mil novecientos
ocho.

ALFONSO
El PresIdente del Consejo de :Ulnistros,

ANTONIO MAURA y MONTANER

(De la Gaceta.j

Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general de,
las Comisiones liquidadoras del Ejército al intendente de
división D. Emilio Oíez Arránguiz.

\ :Elado en Palacio á tres da junio de mil novecientos
ocho.

ALFONSO
El MinIstro de la Guerra,

FERNANDO' Pí.i.IMO Dlf RIVERA

En consideraci6n á los servicios y circunstancias del
subintendonte militar 1 número uno de la escala de su
clase, D. Ismael Pére:z: y Casanova,

Vengo en pl'omovel'1e, 'ti. prvpuesta del Miniotro de la
Guerra. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Intendente de división, con la antigüedad de
treinta. de mayo próximo pasado, en la vacante produ·
cida por fallecimiento de D, Me,nuel Ahuwa~a Arias.
© Ministerio de Defensa'

'Servicios del .I'ubintendmte milit,u' lJ, lsmael Pérez
JI Chsa,1IOv,.

Nació el día 1. o de diciembre de r844 é ingresó en la ESA
cuela especial de Administración militar el 6 de septiem
bre de 1bC1, siendo promovido á oficial tercero en enero
de 1863, por haber terminado con aprovechamiento sus es
tudios.'

Destinado al distrito de Aragón, prestó sucesivamente
sus servicios en la sección de Intervención de la Intenden
cia militar del mismo, en el hospital militar de Zaragoza;
como comisario de entradas, y en la secretaria y sección de '
gobierno de dicha Intendencia.

Al ascender, por antiguedad, á eJficial segunrio en abril
de 1868, quedó en situación de reemplazo, permaneciendo
no obstantej voluntariamente, en la referida Intendencia
auxiliando los trabajos de secretaría. En septiembre siguien
te alcanzó) por gracia general, el grado dc oficial primero
y en diciembre fué colocado en el distrito de las Provincias
Vascongadas y Navarra, trasladándosele en fcbrero de 1869,
al de Aragón, dondc se le confiaron diferentE s cometidos.
, Se encontró en los sucesos de Zaragoza los días 7.Y 8 de
octubre de 1870, siendo recompensado con mención hono-
rífica por el mérito que entonces contrajo. '

Se le destinó al ejército de Ouba en septiembre de 1871,
con el empleo de oficial primero, el cual obtuvo más tarde
en la escala general de su cuerpo con la efectivid3d de 9 de
noviembre de 1875. .

En dicha isla sirvió en la Intervención militar) eh la pla
za de Gibara, en la secretaria de la Intendencia y en las pla.
zas de Santa Clara y Saocti-Hpíritus, volviendo á la Inter
venci¿n militar en marzo de 1876.

Ascendido en. abril del propio año al empleo de comi
sario d'e guerra de segunda clase en Ultramar, fué destina'"
do en junio á la plaza de Nuevitas, de cuya comisaría se en.
cargó, desempeflari.do á la vez la de la segunda briga'da de laI següuda división. '

I Por los servici0s que prestó durantc dos años con moti·
. vo de la campaña contra las insurrectos selJaratistas, fué
1
I

premiado en abril de ISn con cl grado de comisario de
guerra de primera clase.

Posteriormente fué trasladado á la comisaría de guerra
de Sancti-Spíritus, pasando en diciembre de '1878 a la si
tuación de licenciado absoluto.

Le fué concedida en agosto de i884 la vuelta al servi-
cio con abono del tiempo que permaneció en la menciona

1 da situación, quedando de reemplazo hasta que en, octubre,
~
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Seiíor Capitán general de la. primera región.

8ECCION DE ADMINI8TRACION MILITAR

Presupuestos

---_._---~

ayudante en lae Prisiones militares de esta corte, O. Gre
gorio Alonso García, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ,ese Consejo Supremo en 21 del mes próxi
mo pasado, se ha servido concederle licencia pura con
traer matrimonio con D." Juana Sabina l!"'uentes Redondo.

De real Oi'lb', ~o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efer:ltf.'.8. Dios guarde á V. E. muchos an.oa. Ma·
drid 3 da judo da 1908. '

PRIME) DE RIVERA

Seiíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

SECCION OE ARTILlERIA

Armamento y municiones

Excmo. Sr.: Declarada reglamentaria, por real orden
de 11 de septiembre de 1905 (C. L. núm. 184), para el
arma de Caballería la lanza modelo 1905, sI Rey (q. D. g.}
ha tenido á bien disponer que los regimientos Lanceros
de Villaviciosa núm. 6, 8agunto núm. 8 y Espafía nú
mero 7, de dicha arma, entreguen, en el parque de Ar
tillería de Sevilla los dos primeros, y en el de Burgos
el último, las lanzas que usan en la actualidad y reciban
de los mismos establecimientos otras tantas del modelo
1905, tan pronto remita la fábrica de Toledo las 1.200
que ha construido con ese objeto, r cuyo transporte se ha
dispuesto por real orden de 14 de mayo próximo pasa.do
(D. O. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 2 de junio de 1908.

PlUMO DE RIVERA

Se:l1oresCapitanes generales del~ segundayse:xta regiones.

Sef10r Ordenador de pagos de Guerra.

SfCCION DE INGENIEROS

Destinos
Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar

al 6.c.' regimiento mixto de Ingenieros al primer tenien
te O. José Castilla Castilla, eu situación de reemplazo por
enfermo en esa región y que se encuentra en estado de

~prestar servicio, según el certificado del reconocimiento
¡ facultativo verificado en 23 de mayo próximo pasado; de

biendo causar efecto este destino en la revista del corrien
te mes de junio.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dios ·guarde á V. E. muchos a:l1os. ' Ma
drid 3 de junio de 1908.

PRIMO DD IhnRA

Se:l1or Oapitán general de la séptima región.

f Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.
1.
t

1

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Palm~ nú ne
ro 61, O. Rafael de Lacy y Gual, el Rey (q. D. g.l, de
acuerdo con lo informado pl'r ese Consejo Supremo Gn 22
del mes próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a. Maria Francisca SUfe
da Fortuny.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.· Dios guarde si. V. E. muchos afios.
Madrid 3 de junio de 1908.

REALES ÓRDENES
=

8E.CCION DE INFANTERIA

Matrimoníos

del propio año se le dió destino en el distrito de Aragón,
donde ejerció diversos cargos.

En agosto de 1887 se le otorgó, por antigüedad, el em
pleo de comisario de guerra de segunda clase en la Penín
sula, nombrándosele interventor de la fundición de bronces
de Sevilla.

Se le trasladó en enero de 1888 á la Intervención gene
ral militar; fué designado en febrero de 1889 para formar
parte de la junta encargada de redactar las instrucciones y
reglamentos para la supresión del Consejo de redenciones
y enganches miUtares, y pasó á servir, en agosto siguiente,
á la quinta Dirección del Ministerio de la Guerra; en marzo
de 1890 á la Inspección general de Administración militar;
en mayo del mismo año al distrito de las Provincias Vas
congadas~ y en agosto de 1893 al sexto Cuerpo de ejército.

Desde diciembre del año últimamente citado prestó sus
servicios en el ejército de operaciones de Africa, perma
neciendo en Melilla hasta fin de marzo de 1894 que se in
corporó á la Ordenación de pagos de Guerra, á la que ha
bia sido destinado.

A su ascenso á comisario de guerra d·e primera clase,
por antigüedad~ en julio de 1895, se le dió colocación en el
primer Cuerpo de ejército, continuando sin embargo en la
expresada Ordenación de pagos, en comisión, hasta que en
enero de 1896 se dispuso que se incorporara á su nuevo
destino, trasladándosele enfebrero al Kstableeimiento Cen
tral de los servicios administrativo-militares y en septiem
bre á la primera brigada de tropas de Administración Mili
tar, como segundo jefe.

Promovido á subintendente militar en abril de ~90.3,

fué nombrado jefe interventor de la Intendencia militar de
la sexta región y estuvo algún tiempo encargado, interina
mente, de dicha Intendencia, confiriéndosele en agosto el
mando de la ya· citada primera brigada de tropas de Admi
nistración Militar, en el que cesó en noviembre de 1904
para ejercer el cargo de jefe interventor de la Intendencia
del primer Cuerpo de ejército.

En mayo de 1906 fué declarado en situación de exce
dente y destinado en comisión á la Fábrica miL.lr de sub
sistencias de Zaragoza, como director.

Al cesar en este cargo en enero de 1907 se dispuso que
permaneciera en la mencionada situación de excedente, en
la qu·e continúa. .

Cuenta 46 años y 9 meses de efectivos servicios; de ellos
5 y 2 meses en el empleo de subintendente militar; y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientesi

€Jruz blanca de segunda clase del Mérito Militar.
Medallas de Cuba y de Alfonso XIII.

PRIMO DE RIVERA

Se:l1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sef10r Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda, en real
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pór el primer ¡ orden de 19 de mayo último, se dijo á este de la Guerra

t~nien~~ de Infantería (E. Ro), con destino de segundo ; lo siguiente:

© Ministerio de Defensa
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Cruces

......._-_•...-.;...--

pesetas á que la expresada real:orden de Hacienda se re
fiere, deberán aplicarse 62.966,50 á m!J.terial de Arti
llería, 4.204 á material de Ingenieros y 3.804,57 pe·
setas á. materiel de 108 servicios administrativos de que,
respectivamente, procedía el material vendido. Dios guar
de á V. E. muchos afios. Madrid 2 junio de 1908.

PRIMO DE RrVJrRA

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

PRIMO DE RrVERA

Se1'1o.1' Pre3idente del Consejo Supremo de Guerra y MaI rlna.

SECCIONDE JUSTICIA V ASUNTO$ GENERALES

!
¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ·g.l, de acuerdo con lo in'",
i formado por la. AsambleQ. d~ la real y militar Orden de
¡ San Hel'menegildo; se ha dIgnado conceder á los jefes y
: oficiales de la Armada comprendido!! en la eiguiente rf~

1 lación, que da principio con O. José de Saralegui y Medi.
: na y termina con D. Antonio López Fernández, las cond(dIcoraciones de IR referida Orden que se expresan, con la

1
antigüedad que respectivamente se les setl.ala.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiellto
'y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholj afios.
Madrid 2 de junio de 1908. .

e Vista. le. real orden expedida por el Ministerio del
digno cargo de V. E. con fecha 10 de abril último, acom
pa:l1ando una rela.ción de varios ingr.esos verlfic~dos en el .
Tesoro público por el producto de la venta de material
inútil del ramo de GU€>rrli, impOltante 71.241,83 pesetes,
á fin de que se consignen como crédito del presupuesto
de gastos de ese d~pal'tll.mento conespondi>:mte al actual
ano económico de 1908; resultando que, comprobados ks '
ingresos que la. referida relación comprende con las cuen
tas de Tesorería de las provincias donde se verificaron,
aparece que, á excepción del que se fIgura. como realiza
do en 3l de enero del afio actual en la provincia. de Cá
diz por carta. de pago núm. 512, importante 266,76. pese·
tas, el cual no coneta en la respectiva cuenta de Tesore
ría, y por lo tanto procede ea eliminación, los demás han
t~nido lugar con aplicación. al capitulo 4.·, arto 12 del pre
supuesto de ingresos, concept-<;l de «Producto de la venta
de cuarteles, edificios y material inútil del ramo da Gue
fra., por una suma total de peseta!!l<70.915,07; y consi
derando que, con arl'églo al u.rL 18 de la ley depresupues
tos de 31 de diciembre de 1907, los ingrs!os de est~·proce·

dencill. comtituyen crédito al presuptwsto de ese Miuiste
lio, S. M. el Rey (q. D. g.l, de ácuerdo con lo propuesto por
la. Intervención generalds la Administración dtll Esta.do,
ha. tenido á bien acordar la. apertura de un crédito de
70.975,07 pesetas al expresado presupuesto de ese depar
tamento, capitulo adicional 3.&, articulo. único" Material
extraordinario de Artillería é Ingenieros y de los servi
cios administrativos •.

Lo que de raal orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y {'fectoe, significá.ndole que de las 70.975,07

P!UMO DE RIVERA.-

Relación que se cita

Madnd 2 de Junio de 1908.

... ' . ... ....

ANTIGÜEDAD
Cuerpo. Empleo. NOM BRES Condecorllcloncs

. Dla
. :Iras IAÚó.,,

I

General. ........ Capitán. de fragata .. D, Jos< de S~,.l.~ui y Mediua, , , """', I l 6 enero .... 1908
Idero............ Teniente navio l.a .. • Joaquín Esconaza Aurncoechea , .... "Placa ........... '. .. .6 ídem ... 1908
ldero ... , .•...... Otro............... • Carlos González Llanos y Ales8on ...., ' 25 febrero.. 1908
Idem .............. Teniente navío...... • Rooo'to J.,ónimo Am'dgo"" .... , . 11 enero .•. 1907
Idem ....•....... Otro... , ........... ~ Joaqujn Chiqueri León.... . . . .. . . . . . 3 junio.. .. i901
Idero .. , ...... ". Otro........... , .." l> An~o~:lÍo Plaza ~izarro........•.. " .. Cruz. . .. ......... 8 julio.... 1901
ldem ......... ". Otro.............•. • Emlhano Castano Hernández. . . . . . . . . 3 sepbre... 1907
Infantería ....... Primer teniente..... • Antonio López Fernández ...•.. : . . . .. 14 dicbie . • 1909- I I, ...

Demandas contenciosas . ,
Excmo. Sr.: En el pleito promovido por O:' Adelal

da B1ascoAlmela, huérfana del capitán de Infantería don
Manuel Blasco Gelpi, contra el acuerdo de ese alto Cuer
po, fecha 5 de septiembre de 1906, por el que se desesti
1M instancia de la interfBlda en solicitud de pensión, la.
Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Supre
Ino ha dictado sentencia en 30 de abril último, cuya par
te dispositiva es como signe:

cFallamos: Que debemos absolver y absolvemos á la
AdmiDistración general dal Estado de la demanda inter-·
puesta por D.a Adelaida Blasco contra el acuerdo del
Oonsejo Supremo de Guerra y Marino. .de 5 de septiembre
de 1906, que declaramos firme y subs1Btente.. .

y habiendo djspu~sto S. M. el Rey (q. D. g.) el cum
plimiento de la referida sentencia, de real orden lo digo
t\ V. E. para su conocimiento y demá.s efectos. Dios guar"
de á V. E. muchos anos. Madrid 2 de junio de 1908.

PRIMO DE RtVBRA

Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Se1l.ol O~pitán genera.l de la. primera región.
S e d e sa

Estado civil
Excmo.. S.r.: .En vista de la instancia. que V. E. cur"

só á e~te MIUlsteno en 17 de eller~ último, promovida. por
Ell oficlal segundo ~el Cuerpo auxlliar de Oficinas milita.
res D. Jesús Morales Vidarte, en solicitud de rectificación
de su apellido materno, y habiendo justificado·debida
roent.e, con ~c~ documentos necesari()s, que BU segundo
apellIdo es Bldlarte,. y que el error se ha cometido en ofi
cinas del ramo de Guerra, .sin culpa ni beneficio alguno
del recurrente, el ~ey (q. D. g.), d~ conformidad con h~
ac.ordada del Con~elo Supremo de Guerra y Marina fecha
16 de.~ayo pró~lálo ~a·~ado,.ha tenido á bien acceder á
la petICIón de dicho ofiCIal, por estar comprendido en la
real.Ol·den de 25 de septiembre de 1878 (O. L. núm. 288),
y dISponer qne en todos sus documentos milita.res se
haga la rectiticaoión correspondiente: .

De real ?rd~n lo digo.á V. E. para su conocimiento y
efect~s conBl~U1e~te8. DIOS guarde á V. E. muchos a1'1os.
MadrId 2 de JUnIO de 1908. '..

PRIMO DH RIVEU .
Se1'1or Provicario general castrense.
Seno! Presidente del Consojo Supl'emo d~ Guerra y Ma~

lma. . .
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Licencias

Excmo. Sr.: En vista de la instancie. que V. E. cur
só <Í. este Ministerio en 14 de mayo último, promovida. por
el comandante,..honorario, capitán de Infantería, retirado
por la. ley de fi,de febrero de 1902, D. Florencia Hel"vé
Coifar, en súplica de licencia ilimitada. para Méjico, Cien
fuegos ~Guantánamo (Cuba), S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha ~ervldo e.?nceder a~ interesado la licencia que solicita;
d~blEmdolmIentras resIda en el extranjero, cumplir cuanto
dispone para. las clases pasivli.s qua se hallan en este caso,
el reglamento de la. Dirección general de dicha~ clases
aprobado por real orden de 30 de julio de 1900, inserto
en la,~Gaceta de ~adrih de [) de agosto siguiente.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos al1os.
Madrid 2 de junio de 1908.

PBnto DE RIVEilA

Setlor Capitán general de la. segunda región.

Beftor Ordenador de pagos de Guerra.

~.-...-.'''' ..
SECCIÓN Di INS'l'RUCCI6N, RECLU'l'A:W:iNTO .

! CUUI'OS DIVERSOS

Academias

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Enriqueta Gaspar lY Gómez de Llarena, residente en Gua
dalajara, viuda del capitán de Artillería D. Félix Arenas
Escotano, en súplica de que á sus hijos D. Félix Y don
Francisco Arenüs Gaspar, el primero alumno de la Aca
demia de Ingenieros, se les concedanloB beneficioa qua la
legislación vigente otorga para el ingreso y permanencia
en las academias militares, como. huérfanas de militar
muerto d'e enfermedad adquirida en campana, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de GUétra y M.ariua en 20 de mayo próxi
mo pasado, se ha servido desestimar la peti(;ióu de la re
currente, con arreglo á lo que preceptúan las disposiciones
vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efactos. Dios guarde á V. E. muchoD ailos. Ma
drid 2 de junio da 1908.

PRIMO DE RIVEM

5eilor Oapitán gene.~a~de la primera región.
~. . i .I . " :.

Seftores Presidente del Oojlsejo Supremo de Guerra y Ma
rina y DÜ'ectol" de l~ "Academia d~ Ingenieros., r·

. ~.'---""--

Excmo. Sr.; Vi~t'a'la iüetailCia promovida por doña
Luisa Serlta Sebastián,", domtcilill.da. en Castellón iÍe la
Plana, calle de Campoailidr núm, 6, viuda del tuuiente
coronel de lnfantería L).~Imi!3 Nueve-Iglesias López, en
:súplica de queá BU hljo D~ :H'rancisco Nuev(j-Iglosiaa Ser
na se !e conce~an los b~~~e~ciol3 que ~a legislación v!gGI~te
otorga para el mgr.\;;so 'Yjpe'manenCla. en las aCademIas
militüres, cOlllC?J:1ué~~(~:"d(J.';~:nilitar muer,to do reBultas
de enfermedad'~dqulI1ti~ou ;campaiía, el !{ey (q. D. g.),

, 'de acuerdo co~ lo~info,rn1~do!porel Consejo Supremo de
Guerra. y Marma bn~3, dEll mes próximo pasa.do, se ha
servido desestimari.ü/petié!Qn de la recurrente, con arre'"
glo á lo que preceptúán,.:!~~iéti~posicionesvigentes. ,

De real orden lo digo\~;v.~ E. pa.ra. BU conocimiento y
© O d De e"¡ a

demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos aftas;
Madrid 2 de junio de 1908.

PaThlo DI: RIVERA

Safior Oapitán general de la tercera región.

Sefio.r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rma.

•

Indultos

. Excm~. ~r.: Viata la instancia promovida 'por To
mas ~e,rplña Casademunt, vecino de Paluwós (Gerona),
en eohcltud de que á su sobrino Baudilio Rovira Ga.llart
se le conceda indulto como comprendido en;el real de
creto .de .6. ~e jUIli~ de 1~06; y. resultando que el expre;.
sad(l mdlVIctuo este. cousIder8\10 desertor, por cuyo moti
vo .l~ d~sestimó V. E. la petición de indulto que habia
~ohcltadc, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que el
mteresado careoe de derecho al indulto de referencia por
no hallarse' comprendido sn los beneficios que otorga el
real decreto mencionado.

De real.ol'den lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios, guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 2 de junio de 1908.

PRIMO DE RIVDA

Seftor Capitán general de la cuarta región.

Redenciones
Excmo. Sr.~ 'Vista la instancia promovida por' doña

~aría Sambade, vecina. de esta corte, calle de Bravo Mu
1'1110 múm. 99, eil eolicüud de que le sean devueltas las
1.50n peilEltas que ingresó en la Caja general de Depósitos
para responder á la suel'te que pUlJiera caber en el l'eem
plazo á su hijo Luis López Sambade, según resguardo nú-

'mel'O 363.7'16 de entra.da y 11.7215 de registro, expedido
en 2'1 de enero úitimo; resultando qUf.dndependientemen
te üell'eferido depósito ingresó el 24 de febrero siguiente
otraB 1.500 pesetas en la Tesoreria de Hacienda. de la
provincia de Madrid, con destino á la redención del ser
vicio militar activo del interesado, según carta de pago
núm. 1.874 del mandamiento de ingresos, la cual radica
en la caja da recluta de Madrid núrn~ 1, á que pertenece
dicho individuo como recluta del reemplazo de 1907;
oonsiderando, por tanto, que los efectos de la redención
lo!! surtió la. cantidf.¡.d ingresada en 24 de, febrero del co
rl'Íente atlo, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
se devuelvan las 1.500 pesetaB que represent~ el referido
resguardo núm. 363.776 de entrada y 11.728 de registro
expedido en 27 da enero último, debiendo percibir la iu
dicada suma. el individuo que hizo 01 depósito ó la per
sena autorizada en forma legal, se~úíl pi'aviene el arto 189
del reglamento dictado para la ejecución de la ley de re-
clutamiento'. . ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
domás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos afios. 1\1a
dl'id 2 de junio de 1908.

PlUMO Di B!vJla¿

Selior Oapitán general de la primera rogión.

Seüor Ol'denador -de P&goB de Guorra.
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TALLKUS DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


